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GACETA DE MADRID.
I ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su augusta Madre la Reina 
Gobernadora, como la Señora Infanta Doña María Luisa, continúan 
fiin novedad en su importante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

REAL DECRETO.

Siendo conveniente á la seguridad y quietud de estos reinos 
oponerse de un modo vigoroso á que el espíritu de partido ó ei súr— 
dido interes preste alimento y pábulo á la discordia civil qde está 
asolando por desgracia á algunas provincias; deseando impedir que 
se intente desembarcar armas, auxilios ó pertrechos de guerra en 
los puertos ó costas del Norte en favor de españoles rebeldes; y aten
diendo al deber dq la propia defensa, previniendo con anticipación 
el daño antes de haber de reprimirlo; he venido en decretar, a nom
bre de mi excelsa Hija Doña Isadel ir, y después de oido el dicta
men de mi Consejo de Ministros, lo siguiente:

Artículo IV Ademas de la prohibición general ordenada por las 
leyes y reglamentos de aduanas de introducir y desembarcar armas, 
pertrechos, municiones ú otros efectos de guerra, se establecerá otra 
in3s especial y rigurosa tiara el espacio de costa comprendido desde 
el calió de Finisterre hasta la desemflocadura del Vidasoa.

Art. 2°. Los buques de la Real armada, los guardacostas y demas 
barcos españoles, asi como las plazas, fortalezas y baterías de tierra, 
se opondrán á viva fuerza al desembarco de dichos artículos, como 
destinados á mantener la guerra civil en estos reinos.

Art. 3“ Cualquiera buque que se hallare cargado de armas, per
trechos, municiones ú otros artículos, comprendidos entre los de 
contrabando de guerra, siempre que dicho buque se aproximase á 
seis millas de la expresada costa , manifestando en este mero hecho 
su intención y designio de desembarcar los mencionados efectos, 
será reputado como sospechoso de dicha intención hostil, detenién
dose el buque, y embargándose en consecuencia las armas y efectos 
de guerra que conduzca, basta que recaiga ulterior resolución, con 
arreglo á la gravedad del caso y á sus circunstancias.

Art. 4? Mi Secretario del Despacho de Estado comunicará in
mediatamente este decreto á los embajadores, ministros y agentes 
diplomáticos y consulares de mi excelsa Hija en las naciones extran- 
geras, á fin de que dando á estas disposiciones la publicidad compe
tente, no puedan los contraventores á ellas alegar ignorancia.

Art. ó". Los demas Secretarios del Despacho, cada cual en su 
ramo respectivo, comunicarán las órdenes inas terminantes, y harán 
las prevenciones oportunas, á ün de que esta mi Real resolución 
tenga pronto y cumplido efecto. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cuinpliíuienlo=Está rubricado de la Real ma- 
no.:=S. Ildefonso 21 de Agosto de 1834.=A D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

BSTADOS-UNrpOS.

.Washington 4- de Julio*
Denlas ultimas noticias recibidas de Nueva España aparece que se iba cal- ¡ 

mando el furor de los partidos*? la guerra civil con la sumisión del general 
Bravo; pero la abolicioti de los conventos, secularización de las misiones, ex
patriación de los obispos, y otras medidas inoportunas, han servido de preiex» 
to para renovar los desórdenes de 1828.

Por la fragata Congreso, que salió de Veracruz el 10 de Junio próximo

pasado , se ha sabido que en consecuencia de haberse declarado el presidente 
Suntana contrario á todas aquellas reformas, había cambiado el ministerio, 1 
mandando prender á varios diputados del Congreso, y había publicado una pro
clama en que manifiesta que las autoridades legislativas no se conservaban en 
armonía con la opinión pública: que los alborotos suscitados en Orizaha do te
nia otro objeto que la conservación de la religión católica: que la universali
dad de esta opinión demostraba la necesidad de obedecer á la voz del pueblo; 
que este era conrrario á reformas opuestas á sus sentimientos religiosos , y que 
siendo indudable que iba á sumergirse la nación en una guerra civil , se Ja veria 
después de haber luchado por asegurar su libertad, renovar el combate para 
defender su religión; que habiendo apelado á las Cámaras en tal situacirn solo 
había encontrado en ellas enemigos y calumniadores; concluyendo con una de
clamación contra las sociedades secretas.

En vista de esta publicación y de un nuevo decreto sobre la materia , las 
Cámaras suspendieron sus sesiones, declarando no considerarse en libertad para 
obrar.

Los Estados de Tampico y la Puebla se han manifestado abiertamente 
contra Santana; en el segundo parece fue excitada la insurrección por los de
sertores de las partidas de Canaliso, que gritaban muerte ¿ las autoridades y al 
congreso, y vivas al Rey. De Méjico habían salido 300 caballos y 150 infan
tes i las órdenes del coronel Pavón , para restablecer el órden en la Puebla. ' 
Esta ciudad, Veracruz, Jalapa, Orizaba y Córdoba se habían declarado con
tra toda reforma ó intervención en los negocios de-la Iglesia. Oapca á otra de
claración Semejante añadió la órden de la legislatura, de que no permitiría en 
su Estado ninguna otra religión sino la católica, y echó de la ciudad i un gran 
número de personas que habian pedido auxilio á Pantana.

Este,acusado por unos y ensalzado por otros, se hallaba en Méjico gober
nando despóticamente. El vicepresidente Gómez Parías se había fugado, pro
bablemente para ponerse al frente de los Estados que sostienen las reformas 
aprobadas por el Congreso. El general Mejía y otros gefes se habian separado 
de Santana, y se les creía ocupados en organizar tropas contra él.

Finalmente , á la salida de dicha fragata Congreso iodo era confusión y 
desorden en Nueva España, y anunciaba el principio de una nueva y larga lu
cha, con apariencias de ser muy sanguinaria.

ALEMANIA.

Francfort 3 de Agosto. '
A7ota de ¡a Confederación germánica á ¡a muy laudable Confederación suiza.

»?Muy nobles señores, nuestros muy amados amigos y vecinos: La D eta 
germánici, al recibir la embajada del gran vorort, fecha 1 ~ de Mayo próxi
mo pasado, no pudo dejar de reconocer que la respuesta federal á la demanda 
de los Estados vecinos relativa 4 la expulsión de los refugiados políticos , no 
contenía por falta de reconocer franca y positivamente los principios interna
cionales, la garantía para lo porvenir, que tienen derecho de pedir los Estados 
vecinos.

^Deseando sinceramente la Confederación germánica que no se entorpez
can las relaciones amistosas con Suiza por medidas contrarias á la actividad del 
comercio, la Dieta germánica concibió la esperanza de que la Confederación 
suiza no harta oposición al entero cumplimiento de la demanda que se le ha 
hecho , si se le reiteraban reclamaciones justas y legítimas fundadas sobre e! de
recho de gentes. Esta esperanza ha sido completamente satisfecha por la comu
nicación que mas tarde hizo el ministro austríaco Mr. de Bombelles, de ia carta 
del vorort, fecha 17 de Junio: porque informando á la Dieta germánica de 
que los refugiados alemanes que firmaron las dos proclamas dirigidas á revolu
cionar á Alemania , é interceptadas por la policía , estaban ya fuera del teir¡- 
lorio helvético, el vorort ha aplicado efectivamente los principios reclamados 
por los Filados vecinos del modo mas extriclo y eficaz. Así la comunicación 
hecha por el gran vorort, fecha de Junio, en respuesta á la carta del 25 del ' 
mismo mes del plenipotenciario de Austria y de los demas Estados vecinos de 
Alemania, ha causado la mayor satisfacción á la Confederación germánica.

«. í*\ta se ha convencido de que la Suiza profesaba los mismos principio* 
internacionales que ella: principios de que nirigun Estado, puede separarse sin 
perjudicar á su propia tranquilidad, existencia e independencia: t curo soste
nimiento , no solo aumenta la fuerza del mismo Estado, sino también , con el 
concurso de los otros gobiernos , animados de los mismos principios , opone trt 
dique firme é impenetrable á los males y peligros propios de la época, donde 
quiera que se manifiesten.

"Hallándose tranquilizada U Confederación germánica por U sat¡j.f*ccion 
qpe ha dado el vorot , conforme al interes bien entendido de Suizas la Dn ti 
ve con singular placer el restablecimiento de las relaciones amistosas, cuja

i



%en
«er.'olidacion as d« tanto precio para la Confederación germánica. Francfort 
del Mein 2 de Agosto de 1834- = La Confederación germánica, y .en su nom
bre el representante hávaro en la Dieta , sustituyendo al presidente, Mieg. =5 
Es copia = El canciller federal, Arnrhyn.”

’/ ---- INGXATBRKA» %

Londres 12 de Agosto•
Xos amantes de la abolición de-la esclavitud fueron convidados á comer 

el l.° del corriente, en número de 130 personas, en la fonda de los fracma— 
sones, para celebrar el grande suceso dé la final extinción de la esclavitud en 
aquel día en todas las colonias británicas , bajo la presidencia del conde de 
Mulgrave, último gobernador de la Jamaica. Durante la comida entraron 
otros varios sugetos, á saber: el Dr. Lushington, John Smith, Buxton, O Con— 
neli, Ward , Baincs, Hughes, WiUts, Butkingham , y otros que han toma
do parte en promover la emancipación de los Degros,felizmente llevada á cabo 
por el Parlamento. También asistieron algunos hombres de color de las Indias 
occidentales, cuya presencia aumentó el ínteres de la función. Uno de estos 
pronunció un elocuente discurso, dando una prueba práctica de que las dotes 
del entendimiento no están limitadas á los blancos, y de que no solo la con
veniencia pública , sino también la justicia , exigia que las Cámaras inglesas, 
por un acto propio de su ilustración y generosidad , declarasen política y mo— 
raímente libres á nuestros hermanos los negros de las colonias.

Concluida la comida, el ilustre Presidente propuso un.brindis á la salud 
de S. M., cuyo nombre quedaba profundamente grabado en el coraron de sus 
súbditos, y cuya memoria recordará con gratitud el pueblo ingles en los siglos 
venideros por las medidas liberales que han hecho célebre su reinado; pero de 
las cuales ninguna será mas grata á la posteridad , ni mas digna de un* Monar
ca ilustrado , ni de un gobierno reformador, que la que motivaba la presente 
reunión. £ste brindis fue seguido de otro á la salud de S. M. la Reina y de 
los demas miembros de la familia Real, y todos fueron recibidos con grandes 
aplausos.

Mr. F. Buxton propuso otro brindis á la emancipación de los negros; pe
ro antes dijo que la asamblea otria con mucho gusto al ilustre Presidente , que 
había sido el último gobernador de la Jamáica, el cual podría informar acerca 
del estado de las indias Occidentales, y del uso que á su entender harían los ne
gros de la libertad que iban á adquirir. Añadió que seria de desear oir de boca 
del mismo lord Mulgrave el modo con que los misioneros cumplían su deber 
en las colonias, y si era de^opinion que la acta de emancipación que por pri
mera vez iba á ponerse.en planta , seria acompañada de funestas consecuencias, 
ó bien serviría para hacer resaltar los principios de justicia y humanidad en 
que estaba apoyada, y para promover el bien y la dicha de las colonias. 
(Aphtusoi7)

Eí conde de Mulgrave se levantó y dijo? que siendo invitado por su res
petable, amigo á dar noticia del estado de la Jamaica y de los sentimientos do
minantes en aquellas colonias sobre la emancipación de los negros, iba á hacerlo 
eon mucho gusto; pero antes deseaba explicar el motivo que había tenido para 
dejar el gobierno de la Jamaica en un tiempo en que como ardiente defensor 
de la emancipación de los esclavos, su presencia hubiera sido útil para poner 
en ejecución esta gran medida. Su mayor placer , añadió, hubiera sido peder 
permanecer en aquellas islas para ser testigo del triunfo dé este día; pero el 
influjo del clima sobre su salud y los consejos de los facultativos le habían 
obligado á restituirse á Inglaterra. El estaba perfectamente convencido por lo 
que había visto á su llegada á Jamaica dos años hacia, que si el gobierno no 
hubiera dictado la sábia ley de la emancipación se hubiera introducido el ma- 
yór desorden en todas las colonias de América, cuando ahora, gracias al bilí 
que los ministros de S. M. habían presentado, la tranquilidad se ha restablecido, 
y no era de temer que los negros volviesen á sublevarse. Tan pronto como fuo 
conocida allí el acta del Parlamento, él (lord Mulgrave) había creído conve
niente recorrer la isla con el objeto de declarar á los negros la naturaleza y 
extensión del beneficio que acababan de recibir, dirigiendo á veces la palabra 
á mas de 5o9 individuos.

En tales circunstancias sintió el inexplicable placer de,ser recibido y es
cuchado con la mayor atención por los negros, los cuales cuando oían la libe
ralidad de las concesiones del gobierno, atestiguaban con el mayor júbilo la 
gratitud que reinaba en sus pechos. Lo que parecían escuchar con mas placer 
era que en adelante seria abolido el castigo corporal de sus mugeres: que sus 
hijos quedarían inmediatamente libres, y serian admitidos á la enseñanza pú
blica; y en fin que aunque su esclavitud debiese durar todavía algunos años, se 
Jes permitiría trabajar á su arbitrio. De estos tres puntos el primero era el que 
llamaba mas su atención. El conde Mulgrave añadió, con respecto al modo de 
pencar de los colonos, que efectivamente á su llegada encontró cierta prevención 
contra el bilí: pero que á los seis ó siete meses había disminuido mucho, ó por 
mejor decir , había desaparecido enteramente, y que después de aquel período 
reinaba la mas cordial y perfecta armonía entre colonos y esclavos. Al desembar
car en aquella isla lo primero que se le presentó fueron los descarnados hue
sos de los infelices negros condenados por la última rebelión,que blanqueaban 
en los espesos bosques, y que mandó quitar inmediamente de la vista. En los 
pueblos por donde pasaba vió también domolidas las iglesias que habían des
truido los negros en el acceso de su rabia; pero pocas semanas después se resta
bleció el órden en la isla, y no quedó ningún vestigio de la pasada insurrecion, 
habiéndole ayudado en esta grande obra los misioneros de todas sectas con sus 
esfuerzos, persuasiones y celo por la paz. Desde entonces se grabó profunda
mente en su alma la idea de que la esclavitud en sí misma era contraria á todo 
sentimiento religioso y moral, y que era menester, ó dejarla como estaba , ó 
aboliría enteramente. Tal fue la ^opinión del duque de Manchester y de lord 
Seabord, gobernadores de la Jamaica , pareciéndoles imposible , como á él mis
mo , que se desarrollasen los recunos de la isla, mientras no se mejorase la 
cóndicion de los esclavos.

El conde Mulgrave dijo que cuando se le presentaban los negros á que
jarse de! mui trato que sufrían, la única pregunta que les hacia era si el núme
ro de azotes había pasado de 39 que señalaba la ley vigente, pues no exce
diendo de este número carecía de facultades para reparar sus agravios; mas los 
infelices no podian concebir cómo un representante del Rey de Inglaterra no 
estaba autorizado á libertarlos de las vejaciones de los colonos. Afortunada
mente amaneció el día en que los «claros gozarán de los derechos de súbditos

británicos, y su libertad tendrá el pleno efecto^ que desean -Jos legisladores que 
ta han promovido. Para ello es Indispeiftable que los blancos y negros que ha
bitan las colonias se unan en suave concordia, y que olvidando sus antiguas 
enemistades trabajen dé consuno éa -apoyar las miras del Gobierno. ,

Es satisfactorio considerar , continuó el orador, que en adelante'no serán 
tratados los esclavos como bestias de carga, sino como hombres libres, y es de 
esperar que dentro 3e corto tiempo formarán una clase de súbditos útiles y 
obedientes. Porque nada hay en lu extructura física que les impida recibir una ^ 
completa instrucción moral y religiosa, y en fin todo hacia creer que los ne
gros llenarían las esperanzas de los que tan generosamente habian promovido 
su emancipación , y los habian levantado del cieno de la esclavitud á la elevada 
condición de súbditos de la Gran Bretaña.

Mr. Buxton dijo que el noble conde había confirmado la opinión que ya 
tenian los amigos y promovedores de la abolieron de la esclavitud; pero que 
habia omitido decir que cuando fue de gobernador á Jamáica era tan impopular 
Ja emancipación de los negros, que se trató en reuniones clandestinas de asesi
narle. Sus edecanes lo supieron, y se lo ocultaron con el fin de que esta noticia 
no le excitase mas á despreciar su vida, y buscar mayores riesgos. Añadió que 
todavía en algunas naciones reinaba el espíritu de mantener los esclavos de sus 
colonias en el mismo estado que antes, pero que él creta que en el espacio de 
pocos anos seria abolida la esclavitud en todo el mundo civilizado.

Mr. Spring-Rice expresó su satisfacción de verse reunido con tan distin
guidos amantes de-la humanidad y de la raza degradada de los negros para cele
brar el triunfo de la emancipación venturosa. Su primer deseo era dar gracias á 
la Providencia que había favorecido los esfuerzos de tantos hombres respeta
bles p?ra llevar á cabo tan grandiosa obra, y su propósito era seguir con em
peño la noble misión de aumentar la prosperidad de las colonias en lo político 
y moral. El país, según él esperaba, nunca olvidará los nombres de aquellos 
que han sido los principales instrumentos de la medida presente, y mucho me
nos que entre ellos se cuentan algunos que ya en 1806 tomaron parte en lsr 
adopción del bilí para abolir el tráfico de negros.

El orador hizo en seguida mención honrosa de lord Grey, diciendo que 
se esforzaria en imitar suejemplo y doctrinas, y de su antecesor Mr. Stanley 
por la prudencia y sabiduría con que habia dirigido la ejecución del bilí sobre 
emancipar gradualmente á los esclavos , y concluyó diciendo que si el pueblo de 
Inglaterra habia hecho ti sacrificio de tanto dinero para libertar á los negros de 
su opresión , confiaba que también disfrutaría el placer de los saludables efec
tos que la sábia medida del Parlamento habia de producir en la prosperidad de 
las colonias*

VXANCKA.

París 15 de Agosto.
Lonja de ayer. Cinco por 100, 105 fr. 3-0 c. Fopdos españoles, rente 

de España 3 por 100 27-$. Empréstito Real de id., Renta perpetua
de id. 4$f.

c A MAZA si ios diputa 009 del día 7 de Agosto.
Aprobada el acta de la última sesión se dió cuenta del informe de la co

misión de poderes respecto á los de vario» diputados, y la'Cámara, adhiriendo 
al parecer de dicha comisión, aprobó ios de MM. Larochefoucauld, de Jau- 
bert, Rougcmoot y Baude.

Después de una larga discusión , en que toman parte muchos diputados y 
los ministros de Justicia y de lo Interior, declara la Cámara, según lo propo
nía la comisión de poderes, que es válida la elección de Mr. Dúchate), y nula 
la de Mr. Berryer.

Juran y toman asiento MM. Deshameaux, Carie!, D’Intram; Teysscre, 
Lariboissiere, Murct de Bort, y Bacot.

Acto continuo sortea el presidente los diputados que han de desempeñar 
e! encargo de escrutadores en la elección de presidente, y después se toma nota 
del número de diputados que asisten á la sesión, resultando que se hallan pre
sentes 321, y que para la mayoría absoluta &e requieren 161 votos.

Principia la elección, y por 24? voto* queda electo presidente M. Dupin.
Se aprueba la elección de Mr. Conte. En seguida procede la Cámara á la 

elección de vicepresidentes, y resultan eRcto* Mt. Cal moa por 180 voto*, y 
Mr. P;issy por 171.

El presidente levanta la sesión previniendo á los diputados que en la do 
mañana se continuará dando cuenta de los informes de la comisión de poderes, 
y la elección de los otros dos vicepresidentes y de los cuatro secretarios. 
Proyecto de contestación al discurso de ta corona en ta apertura de las Cá

maras.
"Señor: Ea Cámara de diputados ha venido apresuradamente al primer 

llamamiento de V. M. Acabando de recibir los sufragios de la Francia , ór
ganos legítimos de sus votos y de sus sentimientos, os presentamos su expresión 
leal y sincera.

«Una política liberal y moderada es la única digna del gobierno que ella 
ha elegido, y que nosotros hemos jurado sostener. La Carta de 1830 y la di
nastía que ella ha fundado, el desarrollo progresivo y regular de las institucio
nes constitucionales, la libertad y el órden , el respeto i todos los derecho* y 
la fidelidad á todos los deberes, ía sabiduría y la dignidad en el gobierno del 
Estado, lá prudente y severa economía en la administración de la fortuna públi
ca , esto es lo que quiere e! país con todo él poder do sus intereses, con toda 
la energía de su convicción.

«Nos felicitamos por el restablecimiento del órden como por un gran 
beneficio. Damos gracias ¿ la guardia nacional y al ejército poír haber asegura
do el triunfo de la ley, siendo los primeros en dar ejemplo de obediencia á lo» 
deberes que ella impone. Esperamos qué su patriotismo no tendrá que sufrir 
tan dura prueba, y que no tendremos ya, cuando celebremos su valor, que la
mentar pérdidas crueles que dejan en las familias profundos é inconsolables do
lores. La prudeote ejecución de las disposiciones votadas por las Cájnaras acre
dita que las leyes recobran én los espíritus su santa autoridad. La Francia está 
cansada de agitaciones; y las pasiones violentas, que el. tiempo va calmando 
de día en día, desaparecerán absolutamente por consecuencia de los progreso* 
de la razón pública , favorecida de una administración firme y prudente, que 
severa con el crimen , é indulgente-eon el error, te aplica 4 curar las llagas que 

. por un o tiempo han mantenido abiertas nuestras discordias civil**, Por la



♦lección 'principalmente de agenta fieles é ilustrados dará á aquella al poder el 
ascendiente .moral • en que consiste su primera fuerza, y que por desgracia ha 
alterado en el espíritu de las poblaciones tanta instabilidad en los hombres y en 
las leyes.

»De esta manera se desarrollarán los inmensos recursos del país, y se au
mentarán las conquistas de nuestra industria. Los estímulos que de i-os ha reci
bido, Señor, en la última exposición, que podrá llenar de orgullo á la Fran
cia , darán un huevo impulso í sus progresos; y si en medio de nuestras tristes 
agitaciones se ha elevado á tan alto grado de perfección, ¡qué maravillas no 
debemos esperar bajo el reinado tutelar de las leyes, y á la sombra de la con
cordia pública?

«Sí, Señor, estas esperanzas se verán realizadas, y la agricultura , que se 
halla ciertamente en el cani no de los progresos, pero que sufre cargas efecti
vas, cuyo alivio solicita; el comercio tan activo rn lo interior, y que reclama 
en sus relaciones extrangeras nuevos desarrollos, aumentarán el bienestar indi
vidual y la riqueza pública , bajo el influjo de las leyes, que meditaremos no
sotros con toda la madurez que exige la conciliación de intereses tan diversos.

«Pero, Señor, por lisonjera que sea esta perspectiva de prosperidades, por 
grandes,que sean los recursos que prometa en adelante , será insuficiente sin el 
Orden en las rentas, que en un Estado a la primera garantía de órden. Es ab
solutamente indispensable conseguir el equilibrio, que nos hacéis esperar entre 
las rentas y los gastos públicos. Nos prometemos que los ministros de V. M. 
asociándose al deseo bien pronunciado del pais, de contener los gastos dentro 
de los límites de las rentas ordinarias, tomarán la iniciativa de todas las re
ducciones posibles, y que evitarán, si se puede, apurar los créditos extraordina
rios, puestos á su disposición por temor de uu porvenir, que gracias al mante
nimiento de la paz, y al fácil restablecimiento del órden , afortunadamente no 
se ha realizado. Ya es tiempo de restablecer en nuestios presupuestos una fiel 
balanza. Conocemos que es una obra penosa ; pero lá emprenderemos , y la Cá
mara proseguirá con perseverancia una obra de que no podría desentenderse sin 
faltar al objeto de su misión.

«Examinaremos atentamente las leyes de Hacienda que nos están anun
ciadas. No dudamos que las reglas establecidas en la última sesión habrán sido 
fielmente observadas, y que los gastos se habrán limitado á los créditos legis
lativos.

>* Deseamos que el pais goce lo mas pronto posible de las leyes que com
pleten las promesas' de la Carla. Es una deuda sagrada que tendremos la dicha 
de satisfacer.

»Las proposiciones que se refieren á la ejecución de los tratados, serán 
objeto de un maduro exámen.

«Nos felicitamos con‘V. M. del atado de nuestras relaciona con las 
Potencias extrangeras.

« La feliz conclusión de la sangrienta lucha que por tanto tiempo ha deso
lado el Portugal, es un paso importante hácia la pacificación de la Península. 
El tratado, tan conforme á la verdadera política de la Francia, que V. M. ha 
concluido con el Rey de la Gran lircl.lííi, ¡a Reina de'España ,y la Reina 
de Portugal, debe por otra parte ejercer el mas saludable influjo en el resta
blecimiento de la paz interior de unos países que hemos visto con placer en
trar en 1a carrera del sistema representativo. V. M. nos anuncia, que uni
do siempre íntimamente con Inglaterra, se ocupa, de acuerdo con sus Aliados, 
de la situación de España, donde flan sobrevenido nuevas complicaciones. Ha
cemos ios votos mas ardientes porque un pueblo, al que nos unen tantas sim
patías, triunfe de todos los obstáculos, y goce en paz de los beneficios de sus 
instituciones.

«V. M nos anuncia que el estado de Oriente no debe inspirar recelos, 
y que no parece que nada deba turbar la paz general. Nos complacemos en 
creer que vuestro gobierno no cesa ni un instante de trabajar en grandes cues
tiones que se encaminan al equilibrio europeo, ya gravemente comprometido 
por. el atentado cometido contra la nacionalidad polaca»

•*Hemos tenido la d cha de oír de boca de V. M. palabras de unión , tan 
dignas de un principe generoso é ilustrado. Cuando llaméis, Señor , á todos los 
buenos.ciudadanos en derredor de vuestro trono constitucional, estad seguro 
de que vuestra voz será oida. En vano unas facciones enemigas han tratado de 
reunir sus ruinas: cuando se calman los odios, las opiniones nacionales se acer
can, todos los colores se confunden, y en el seno de la gran familia de lot 
franceses, reunida bajo vuestro cetro protector , gozareis, Señor , de aquel afec
to de la patria , que es la mas noble recompensa que puede desear el R.ey de 
un pueblo libre.” (Muestras de general aceptación.') Cr

Tü Cámara de los Pares de Inglaterra, en la sesión del 11 de Agosto, des
echó la segunda lectura del bilí propuesto por el ministerio aceña de los diez
mos de Irlanda , á una mayoría de 67 votos. El 12 á las dos de la tarde debía 
reunirse el consejo de gabinete.

POXTUGAl.

Lisboa 16 de Agosto.
Ayer á las nueve de la mañana el arzobispo patriarca dijo la misa á SS. MM. 

«n la capilla de palacio.
A la una menos cuarto SS. MM. y A. Sermh. Doña Isabel Mariasalie- 

ron del palacio de las Necesidades para ir al salón de Cortes, donde fueron re
cibidos á la puerta por una diputación de las dos Cámaras, gefes y empleados 
de la primera gerarquta y Secretarios del Despacho, cumpliéndose en un todo 
el programa anunciado en la Gaceta del gobierno. En seguida se plcbró U se
sión regia, asistiendo á la tribuna destinada al efecto los individuos del cuer
po diplomático. S. M. I. el Duque^de Braganza leyó el discurso del trono, y 
declaró abierta la sesión extraordinaria.

SS. MM. y A. Serma. salieron del salón de Córtes con el mismo ceremo
nial con que fueron recibidos, y en medio de los vivas y aplausos del pueblo 
que habia concurrido á aquella solemnidad nacional. En todas hu calles tanto 
de ida como de vuelta recibieron SS. MM. testimonios de placer y júbilo, ex
presados con el mayor entusiasmo, y resonando por todas partes vivas á la 
Apis», á ia Carta y «1 Duque Regente.

A tras, de la tarda oió S. M. I. audiencia á todo* los Secretarios del
Dwfiih».

A las ocho honraron SS. MM. el teatro con su augusta presencia, j al 
entrar en el palco fue extraordinario el entusiasmo de los concurrentes, salu- 
díndo.con voces de alegría á la Reina, á la Carta, al Duque Regente y i Ja 
Duquesa de Braganza. Largo raid manifestó el leal pueblo de esta ciudad, la sa
tisfacción que abrigaba en su pecho por el día venturoso tantos años interrum
pido , y can tanta gloría restituido al Portugal.

SS. MM. volvieron á palacio á las diez de la noche sin novedad en su 
importante salud. (Gaceta oJici\t del Gobierno.)

ESPAÑA.
Madrid 23 de Agosto.

Partes recibidos en la secretaria de Estado y de¡ Despacho de la Guerra*
El general en gefe del ejército de operaciones del Norte con fecha 1$ de 

Agosto, desde su cuartel general de O-handiano remite á e»ie ministerio el 
parte siguiente: Excmo. Sr.: «Habiendo recibido antes de ammcccr av¡so» po
sitivos de que el Pretendiente habia dormido en Villaro, me dirigí por Duran- 
go á Ocbandiano con la 1.a división, haciendo que U 4-* ^ ade Untase á Viha 
Real, y que la 5.a viniese á Zornoza, á fin de que con esta marcha forzada y 
buenas direcciones, precisara á aquel á una precipitada fuga , y efecl’Vamentc k> 
he conseguido, porque no paró hasta Oñatc por montes y breñas, ó como di
cen las gentes del pais con bastante propiedad , corriendo de mata en rmta , y 
muy fatigados los vizcaínos , guipuzcoanos y navarros que le siguen en número 
de 43, mal vestidos, hambrientos y descalzos, y pirece que también degustados.

«Hoy se me ha presentado el Sr. brigadier D. Ramón Gómez Beduya coa 
el de igual clase D. Fermio Inarte y su columna, que no he pod.do *un rcrivtar. 
También he relevado en este día las guarniciones de Durango y O-bandiano. 
Desde mi salida de Pamplona el 6 del actual no he descansado un día apenas, 
y esto por ,dar tiempo á que obrasen otras columnas, y que el enemigo no pre
sintiese mis continuas marchas sobre él: las lluvias fue on molestas, las fatigas 
muy continuadas para la tropa, cuya clase me interesa tan extraordinaríarrieme, 
que en medio de las privaciones y molerías consiguientes, no se les siente pro
nunciar la menor palabra de disgusto. Dios &c.”

El comandante general de las provincia Va-congadas con fecha de 
18 desde Vitoria dice que acababa de recibir aviso del general en gefe dado en 
Mosdragon en la noche anterior, por el cual aparece que seguía en persecución 
del Pretendiente, que de Oñate se dirigía á Cegama y Segura , habiendo con
tramarchado parle de los vizcaínos que lo acompañaban hácia las guaridas de 
su provincia.

El comandante general de Navarra desde Pamplona con fecha del 15 
asegura que las fuerzas que iban con Zumalacarrcgui se han dividido en do* 
cuerpos, uno de los cuales perdigue el general Anleo, y otro el brigadier Fj- 
gucras, de quien ha recibido el parle siguiente.= *» Excmo. Sr. : Pasan ai hospi
tal militar de esa plaza 27 enfermos de la división de mi cargo, escoltados por 
un destacamento de caballería, que debe incorporárseme hoy mísnvj donde me 
halle , pues me hace suma falta. Entre los expresados enfermos van Ic.s salien
tes que ayer; viéndose atacados y envueltos por toda la facción , se encerraron 
en U venta de Gulina, que es una mala casa de madera, é hicieron alii ia mas 
gloriosa defensa, ha^ta que llegando la primera de>cubie¡ta de la divis e n salie
ron de la casa y persiguieron á los enemigos, á los cuale» causaron 14 muertos 
y muchos .heridos, y les tomaron tres fusiles y otros varíes efecto*: y debo ad
vertir á V. E. que como tan heióca acción exigía un premio inmediato y 
singular, promoví en el campo á sargento primero al secundo que :n*ndú la 
acción , á sargentos segundo» á los cabos , y á cabos primaros á Ins soldados , sin 
perjuicio de las gracias á que la piedad de ia Ruina nuestra Señora los consi
dere acreedores.

«Y el sargento Pedro Gamundi, á quien previne.me pasase un parte de la 
ocurrencia deayer, me ha dado el siguiente: Excmo. Sr.: hn ei d a de .iur ve
ntamos á esta plaza de*de lrurzun 2ü enfermos con destino al ho*p u: imita-: 
antes de llegar á la venta de Gulina fuimos sorprendidos viéndonos rodeadas 
de cinco batallones facciosos, de los cuales dos, desplegado» en guerrilla, nos die
ron á conocer que no era posible escapar del movim ento. En tal apuro , por
que ni los enfermo* estaban útiles, ni aunque lo estuvieran por su número pa
recía acce»iblc á U defensa, me vi en la precisión de ampiarme con alguno* 
soldados menos graves en sus dolencias de la expresada venta de CjuI na; y ¡»e- 
var en brazos á los otros infelices que no podían casi menearse de lós carrcs. 
Todos felizmente dentro de la venta, mande cerrar y atrancar las muchas muer
tas que tiene , y estando principiando c* fuego enemigo en circulo del ed.fi.jo, 
por las ventanas correspondíamos todos con el estímulo que era de enerar, no 
de la fuerza física de nuestros cuerpo» demasiado débiles, s:no d-1 entusiasmo 
que dos inspiraban los grito» sediciosos confundidos con los de viva Isacul ii 
con que se enardecían mis enfermos soldados.

«Tres batallones eran los que horrorosamente nos afusilaban con grír-s 
terribles para que nos entregásemos; pero sordos nosotros , ei apuntar ct.n *e 
nídad y provecho era la major atención. El resultado fue que drjaroo» c- :i 
campo de 12 Á 14 muertos, y segün lo que dicen los pucb os, ller.irnn ios ene
migos al retirarse mas de 30 heridos. Yo no acabo de concebí . .Excmo. # 
cómo en mi fuerza no he tenido la menor novedad, porque el fuego incesan
te de los tres batallones era nuy vivo, y se trataba con ei sepuit *rnrn¡ en ¡a 
«lipa de la venta, á la que se llegó medio batallan pira regirle fuego a las 
puertas, donde quedaron emeo en eí suelo. Poco rtia» de una ho-a duro ia glo
riosa defensa , retirándose los enemigos, y dejando en el campo lo» testigos de 
mi victoria.

«No me lisonjeo de haberlos hecho retirar á toda la facc'on pr^- ver im* 
posible; pero la deb-mos á la columna de vanguard a, que oyendo ci fuego 
desde lrurzun, á distancia como de una legua, vino inmediatamente a nuestro so
corro. Acompaño á V. E. U relación de los soldados enfermos, a quienes ya 
les he extendido Us bajas para que pasen hoy tn-smo al hosp td , y no lo* re - 
comiendo i V- F.., porque en el hecho nadie mejor (jue V. E. conoce el mé
rito de es» heroicidad que tanto honor hace al benemérito ejército. En cuanto 
i mí, Excmo. Sr., creo haber cumplido con el deber de un soldado que ama 
i m patria , á su Urina , y que ao se dejará rencer úao muriendo."
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Todo , lo que traslado á V. E.4. fin de que tad heróica acción llegue 
á conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora f exponiéndole qué por mí . 
parte* 4_la llegada'de estos valientes* les be dado una gratificación para que 
pudiesen desayunarse y refrescará la salud de nuestra Soberana; les he ofre
cido recomendarlos muy particularmente al Excmo. Sr. general en gefe, para 
que pueda hacerlo á S. M., y por si se retrasa el parte que doy á S. E.* lo hago 
igualmente á V. E., para que tan heróica'accion llegue pronto 4 noticia de 
S. M. * no pudiéndomenos de añadirse que ei expresado-sargento desde el 
principio de la rebelión de Navarra está continuamente prestando los mejores^ 
servicios, por lo que es tantp mas recomendable como lo son todos, y acree
dores á la munificencia de S. M.

Relación que se cita en el parte anterior.
D. Julián Betron , cabo segundo , y Tomas Cordal, péienccteotes al regi

miento de zapadores-, Francisco Sorpreda, de la Princesa; José Viñas, cabo 
segundo; Guillermo Puchol, y Salvador Usares, del regí miento de Soria; Pe
dro Gamundi, sargento segundo; Ventura Puede bal i , Felipe López, cabos 
primeros; José Salvador, Pascual Domínguez y Pedro Puchol, soldados, y el 
tambor José Alvarez, -del regimiento de Córdoba; José Bueno , del -6.° iíge- 
to, y de carabineros D. Antonio Larrax , D. Luis Marques, D. Gabriel Ca— 
ribano, Antonio Parro, José López Coloma y Juan Castillo.

Y enteradas. M. deJa^orrosadefensaque hicieron «nía renta de Gu li
na los individuos que expresa la anterior relación t se ha dignado conceder la 
cruz de S. Fernando al sargento segundo Pedro Gamundi, del regimiento de 
Córdoba» y que se le tenga [presente este servicio para^su carrera; y la de Isa
bel n para los individuos «que tan bizarramente se han conducido en -este en
cuentro'

Por el parte que el -espitan general de Castilla la Vieja traslada á este mi
nisterio con fecha 17 del actual, resulta: que sabedor el comandante militar 
del. Valle de Sova, en la provincia de Santander, que la facción de los Cobos 
sé habia aumentado hasta ei número deDO facciosos, y que se hallaba en las 
inmediaciones de la Sierra depreda Mentero, salió en su persecución <1 29 del 
pasado ooa 90 hombres del batallón de Urbanos y 40 del provincial de Betan- 
zos * habiendo cubierto el -portillo del Resvaladero , Lunada, y lo alto de la 
sierra á favor de una forzada marcha < al amanecer del 30 empezaron 4 avis
tarse los facciosos, los que estando empeñados entre aquellas quebradas, fueron 
atacados por el sargento O. Juan García, emprendiendo inmediatamente su 
fuga por aquellos despeñaderos, que parecían impracticables, con la misma fa
cilidad que si lo hicieran en buen terreno; pero á pesar de lo dificil de los 
derrumbaderos , fueron perseguidos por dicho sargento y 13 Urbanos con el 
mayor arrojo y valor, quedando todos los demas de la columna siendo testigos 
do la arriesgada persecución por no poder tomar parte en olla* habiendo sido 
eLresultado herir tres rebeldes y dispersar totalmente la facción, de los que se 
han presentado ya 10, acogiéndose al ¡ndáUo,y se espera lo harán muchos mas. 
Recomendando muy partionUrmente 4 los sargentos de Urbanos D. Vicente 
García Socasa , y D* José García á los voluntarios D. Juan Pardo, D. Apo
linar Garda* D- Gabriel Trucha* D. Justo Fernandez, menor, D. Manuel de 
la Peña, D. Gabriel de Ve lasco , D. Lázaro de Arredondo, D. Gil García, 
D. Indalecio del Corral, D. Miguel Garmilla, D. Manuel Zorrilla; y en 
partícularal capitán de Betanzos O. Vicente María Seguróla.

SI mismo capitán general de Castilla la Vieja desde Monasterio de Ro
dilla , con fecha 19 del presente, participa á este ministerio que el capitán gra
duado D* José Villa, comandante del destacamento de Ontoria , sabedor de 
que 25 facciosos habian exigido raciones en el pueblo de Rabanera , se puso 
en marcha para él el día 12 con la fuerza de su mando, sin conseguir otro fruto 
que lomarles una carabina* pues que todos se pusieron en precipitada fuga sin <¡ 
que se les pudiese dar alcance; habiendo á su regreso encontrado, y cerca de Ca
bezón, 16 facciosos de infantería sin armas, á los que intimó la rendición; pero 
que habiéndose estos puesto en fuga por un terreno sumamente escabroso , les 
hizo fuego matándole seis y cogiendo cuatro prisioneros, los cuales declararon 
que pertenecían á la facción del llamado brigadier Con esa. Asimismo el capi
tán £>. Francisco Guerrero , comandante de la cuarta compañía, con igual fe
cha, ha dispersado en Cabaleda la facción de los restos de Cuevillas* com
puesta de 60 hombres capitaneados por el titulado coronel Francisco Cáccrcs, 
y á loa que cogió un caballo y otros efectos.

El comandante general del principado de Asturias entre otras cosas dice 
á este ministerio lo siguiente:

Excmo. Sr.: La despreciable facción compuesta de 10 ladrones que el dia 
11 del corriente se pronunciaron en ei concejo de Lángreo, entraron en su ca
pital , La villa de Sama , vitoreando al Pretendiente, según dije á V. E en mi 
comunicación de 13 del mismo: perseguida activamente por D. Francisco Ra
queros, capitán de la compañía de seguridad, fue avistada el 12 alas inmediacio
nes del pueblo de Conforcos ¡ concejo de Aller, atravesando un prado para ocul
tarse en los montes; y adelantándose Raqueros al escape, acompañado del ca
rabinero montado Manuel García, subiendo los pérfidos por un cerro escarpa
do , echaron los dos pie á tierra , y disparándoles algunos tiros les hirieron dos,. 
y huyeron dispersos precipitadamente arrojando las armas, municiones y co
mestibles Mal es el resaltado que ha tenido aquella miserable facción * á cuyos 
.rebeldes busca ia tropa con ahinco. La provincia continúa en tranquilidad , y 
en su costa no ocurre novedad alguna. Lo que participo á V. E. para su debida 
inteligencia.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA £B ALBACETE.

Con fecha 20 del actual dice su gobernador civil que la enfermedad que 
afligía i aquella capital se hallaba en el período descendente.

PROVINCIA SE ALICANTE.

En oficio de 19 del corriente avisa su gobernador civil que los pueblos
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de Monovar, Petrel y Vil la joyosa habían sido invadidos dé enfermedad sos
pechosa* bien que en los dos primeros no era de consideración d número de 
sniiertos: que en Novdda disminuían los estragos de dicha enfermedad , asi co
mo en los demas pueblos d.e ia ptovtncia que sufrían aquella plaga : finalmente 
que en Elda -no-cedía el -mal'como «crade esperar,,y qué habia dispuesto se 
«ensayase .el uso de dos polvos de la veborera, de cuyo resultado daría parte.

¿PROVtlNCIA <&B AXMERIA.

'Según parte de 13 del presente resulta que. -de los 26 pudblos <de dicha 
^provincia que habian sido invadidos de la enfermedad sospechosa., algunos se 
-veían ya-enteramente libres de ¿ella, y xn «casi «todos los demas imejotaUa visi
blemente su -estado 'Sanitario.

¡frXOVTNCrA TfZ AVU'A.

Con fecha 20del actual-avisa-su gobernador civil jque en'Nav^Im&ral no 
Vhabia ocurrido últimamente ningún caso sospechoso; que en Navaluengahabia 
principiado la-enfermedad *u curso descendente; y que si -bien seLhah&m-natado 

-casos sospechosos en.algunbs mas.pueblos déla provincia,-solo en el.de Aidca 
vieja había 'fallecido una persona.

^ROVUNOIA BE'CASTEIION T>E O.A "PLANA.

Su góberíiafloT'civil dice con fecha de 18 del corríente.que-enla víUade 
Nules habian sido invadidas 5-.personas de enfermedad sospechosa , falleaicndo 
4 de ellas: y que en 'la Puebla Tornesa habian sido atacadas de igual «dolencia 
desde el día -12 al 17«.del ¡raes-de la fecha 1-9 personas,* «.curando £2 y fálie- 

-cicndouna.
’ÍROV'tVClA í©H - GUBNCA.

En la «capital $e*padecian el día l“9 del presente, <entre las enfermedades 
•comunes, algunos cólicos .que-en junta celebrada el-día anterior Jiabian gra
duado de.malignos los'facultativos de aquella capital : las-villas de'Pcdroneras 
y el Picazo-habían sido invadidas , bien que benignamente * «por la enfermedad 
sospechosa ,tpucs de 20-casos» ocurridos en ambas, solo dos ^habí an tenido 'fatal 
terminación: en el Horcajo/desde-9 4 15 del corriente hubo 78 enfermos., -de 
los cuales curaron 50 , y perecieran 3 ; y en Hooriibia desde19.á 15 delmmmo 
hubo 41 'enfermos,»de cuyo mátnero ¡se. desgraciaron 14.

-PROVINCIA 0>B GUAD ALA JARA.

Segun*óficio'dcl gobernador civil de ella ,'fecha*21 «del quejigo,, «en !* 
«capital disminuía progresivamente la enfesmedad , habiendoiexisrído desde 18 
-4 20 del mismo/530 enfermos,de.cuyo»númerocuraron -169 y>fallec¿eran37* 
inclusas cu3tro reiigiosas»del canv«mo>de Sta.-Clara:: dice asimismo que en los 
•demas puéblos»deda provincia «seguía la'enfermedad suc.cuwo-.octiinario,, adviir- 
tiéndose-en algunos -mejoría y «menos casos-fulminantes y graves : que la «villa 

-de Orche -había sido «invadida *^asi eotnodas de Tórtola^ y las«de. Algoraxy Ar- 
- eos, del .partido de .Sigüenza.

¡PROVINCIA DE KADRID.

Del parte recibido el dia'20 del actual en el«3*ebíern©.'civil>de».esta pro- 
-vincia aparece queel dia*I6 delqiropio había en-Carábanchél-alio 3B enfer- 
-mos, de los cuales curaron 17., y-no-murió-ninguno; y .que^el-dia.2u habia en 
«el mismojpueblo^ 1 «.enfermos,,«de<cuyo¿número curaron 12.

El cónsül de S«'M. en Gette ¿con 'fecha 7-deUcorriente'ha -participado al 
¿Excmo. Sr. Secretario de Estado - y del «Despacho que la-junta de-sanidad «de 

f Marsella ha dispuesto.que'toda procedencia de Espana-esté sujeta 4-siete ^y di« 
«días de^obsereacion., y que losi>uques.pasen aUlazareto -si llevan ^edfennos.

«oisA M'CoumiOio^^Cotixachn de hoy 4 lai rfres-dt la mrdt%
>EWctoí rvaucoi.

Inscrlpeiose» en el.g*an libro á f p. 100, 00.
“Títulos jiI portador del J p, 100 * 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100,-00.
Títulos al portador del ^ p. 100, 52^, | , i y J2l al contado: 53|, íi, 4 -y *$$ó.

varias.fs. ó vol. --'56 á 60 d. f. ó vol. á .pruna de 1 -y $.p. 100.
■^Vales Reales-no consolidados, 18, i, 9 d¿eziseisa.vos y 18¿ a varias fs.ó'vol.
Deuda negociable de f o. 100 á papel,.00.
Id.,sí 1 laceres, H-3 á'óOd.-f. ó vdl.
Acciones del banco-español, 00.

-«Awaioa,

Am*terdan>, > 00.
Xayona, 00.
©úrdeos, 00. 
iHamburgo, 00.

. Lóndres . k o0 dias.

París, 16-1. Cádk,l#4fb.
Alicante, á corto pla- Coruña, | d

xo, par. Granada, l id.
Barcelona, 4 ps.‘&* Málaga, 4 id.

4 b. Santander, fb.
Bilbao, >par. Santiago,-1 d.

Sevilla, i b. 
Valencia, par. 
Zjragoza, $ d. 
Descuento de fletas 

4 4 P* 100«l^añ».

ANUNCIOS.

0br*t que se hallan de venta en el derpacho de la imprenta JleaL

In5trtuciones-ant»cuario-‘lapidarias traducidas de la lengua roscaría por‘Casto 
■xalez. Emeritense. Un tou>o en 4-° marqullla, edición de T794, á 18 ts. rama y '¿6 j»as- 
«ta común. Trata e^ta obra de ios diferentes nombres de las inscripciones , su antigüedad, 
.materia eo que’han solido grabarse y su división, mérito y excelencias de las-latinas, 
y composición de las antiguas; demuestra las ventajas que la cronología saca de la^ !(■ — 
pidas^ lo útílÁ6 que son a la geografía, y lo-necesario que esel estudio de las mscrip-» 
ciones para conocer las costumbres de ios antiguos ¡ y uJtimatpcntc, contieíie erso«dbr* 
tin índice de ’los sí|!os que mas comunmente se encuentran en las -lapidas,y .alguna* 
reglas para distíngüir Jas inscripciones verdaderas de las -falsas, jb

Tostamos 28 y*29 de ta SHflMeca He Damas, 3 o y 4.0 j441 Anticuario, -se ha
llan de venta en Madrid Librería -de -Razóla , y eo3arcelona «n la Ae 'Bergwrs y com
pañía. á 4 rs. para los que coman toda i»«oleccion,.y a ’I ¡par «Ibras sueltas. Sigue 
abierta la suscricion*

en La imprenta real.


